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      Neiva, Veintinueve (29) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 
           

                    Para efectos de resolver la solicitud analizada el Despacho, 

dispone traer a colación el artículo 4 de la Ley 258 de 1996, que establece 

las formas de levantamiento de la afectación a vivienda familiar bien 

judicialmente o mediante otros mecanismos. 

                    Ambos cónyuges podrán levantar en cualquier momento, de 
común acuerdo y mediante escritura pública sometida a registro, la 
afectación a vivienda familiar. 

                  En todo caso podrá levantarse la afectación, a solicitud de uno 
de los cónyuges, en virtud de providencia judicial en los siguientes 
eventos: 

                     1. Cuando exista otra vivienda efectivamente habitada por 
la familia o se pruebe siquiera sumariamente que la habrá; circunstancias 
éstas que serán calificada por el juez. 

                    2. Cuando la autoridad competente decrete la expropiación 
del inmueble o el juez de ejecuciones fiscales declare la existencia de 
una obligación tributaria o contribución de carácter público. 

                     3. Cuando judicialmente se suspenda o prive de la patria 
potestad a uno de los cónyuges. 

                     4. Cuando judicialmente se declare la ausencia de 
cualquiera de los cónyuges. 

                    5. Cuando judicialmente se declare la incapacidad civil de 
uno de los cónyuges. 

                   6. Cuando se disuelva la sociedad conyugal por cualquiera 
de las causas previstas en la ley. 

                      7. Por cualquier justo motivo apreciado por el juez de familia 
para levantar la afectación, a solicitud de un cónyuge, del Ministerio 
P~blico o de Xn WeUceUo SeUjXdicado o defUaXdado con la afecWaciyn. («) 

                 Modificado por el art. 2, Ley 854 de 2003. La afectación a 
vivienda familiar se extinguirá de pleno derecho, sin necesidades de 
pronunciamiento judicial, por muerte real o presunta de uno o ambos 
cónyuges." 



  
                      
 
 

                         De la precitada norma en comento se puede inferir, que el 

levantamiento de la afectación de vivienda familiar, puede hacerse: (i) de 

común acuerdo por los cónyuges o compañeros permanentes, en cualquier 

momento, caso en el cual éstos tendrán que elevar su pacto a escritura 

pública sometida a registro; o (ii) por solicitud de uno de los esposos o 

compañero, en virtud de providencia judicial y de acuerdo a los eventos 

señalados por el legislador; o (iii) de pleno derecho, por la muerte real o 

presunta de uno o ambos integrantes de la pareja. 

                            Descendiendo al caso concreto, se tiene que en este 

asunto no se tiene acreditado ni remotamente el acaecimiento de algunas 

de las circunstancias fácticas previstas en la normas en comento, ni 

tampoco se avizora que las partes en su diferentes manifestaciones hayan 

solicitado el levantamiento de la afectación a vivienda familiar, lo que 

necesariamente obliga a la partes bien sea mediante escritura pública en 

caso de consenso, o cada uno mediante proceso judicial solicitar el 

levantamiento de la afectación a vivienda familiar, en consecuencia se 

niega la petición analizada. 

 

NOTIFIQUESE  
 
                                       

 
                                 DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

                                                              Jueza 
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